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PARTEJIFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 175.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g) de la comunica
ción de V. E., fecha 12 del actual, 
remitiendo copia de la que había 
recibido el dia anterior del Vice
presidente de la Comisión provin
cial, solicitando que por este Mi
nisterio se resolvieran las dudas 
que se ofrecían á la misma para el 
cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 
19 de Mayo próximo pasado, dic
tando reglas acerca de la reclusión 
y observación de dementes; y de 
conformidad con lo informado por 
la Dirección general de Beneficen
cia Y Sanidad, se ha dignado man
dar que para el cumplimiento del 
Real decreto citado se tengan en 
cuenta, tanto por la Diputación 
provincial de Madrid, como por 
las demás Corporaciones y Auto- 
údades que hayan de intervenir 
en los acuerdos de observación y 
Oclusión de alienados, las aclara
ciones siguientes:

Primera. Que el Real decreto 
e de Mayo, ya citado, en cuan- 
0 pueda relacionarse con el pago 

(e estancias de dementes sujetos á 
” servacion ó reclusión , no ha 
•Producido alteración alg una en 
as disposiciones que rigen en la 
actualidad, ni reformado en lo mas 
111 nimo loque toca al lugar ó asilo 

que deban ser recogidos los 
11 ^fiados, despues de acordada la 
Oclusión definitiva.

Segunda. Que respecto de los 
ementes que existían recluidos 

antes de la publicación del Real 
decreto de 19 de Mayo, deben ins
truirse los oportunos expedientes 
én la forma que el mismo deter
mina, y con la brevedad posible, 
para legalizar la situación de los 
mismos: que cuando los enfermos 
sujetos á observación no puedan 
ser asilados en los establecimientos 
provinciales ó municipales de la 
capital ó pueblos á que correspon
dan, se trasladen á otros ó á ma
nicomios particulares, bajo la res
ponsabilidad y por cuenta de las 
familias de los mismos, si la tu
vieren y fueran pudientes, y en su 
defecto por cuenta de la provin
cia, en lá forma que establecen la 
ley de 20 de Junio de 1849 y regla
mento de 14 de Mayo de 1852.

Tercera. Que cuando un pre
sunto demente que carezca de fa
milia ó de representación legal 
fuese hallado en la via pública ó 
en su domicilio, dando motivo con 
su libertad á algún peligro inmi
nente en evitación del cual la Au
toridad estime que su reclusión es 
absolutamente necesaria y urgen
te, podrá esta acordarse en el acto 
por el Gobernador ó el Alcalde, 
según los casos, sin perjuicio de 
disponer que en el preciso término 
de 24 horas se cumplan las forma
lidades estatuidas en los artículos 

. 3.°, 5.° y 8.° del Real decreto de 19 
de Mayo último.

Cuarta. Que cuando en algún 
enfermo albergado en un Hospital 
provincial ó municipal se declaren 
ó presenten síntomas de una afec
ción mental, deberá el Jefe del 
establecimiento dar cuenta á la 
Autoridad correspondiente para 
que se instruya el oportuno expe
diente en los términos marcados 
en el art. 3.° del mencionado Real 
decreto.

Quinta. Que si terminado el 
plazo legal de la observación de 
un presunto demente, la fami
lia de este no acudiese al Juz
gado en la forma que expresa el 
art. 6.°, ó se opusiere á la reclu

sión, deberá promover el expe
diente el Alcalde ó el Gobernador, 
de oficio, y los Tribunales resol
verán si procede la clausura defi
nitiva del enfermo, á menos que la 
familia, tutor ó curador del pa
ciente se hagan cargo de su cus
todia y cuidado bajo las’respousa- 
bilidades que establece el Código 
penal.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á 'V. E. 
muchos año§. Madrid 20 de Junio 
de 1885.=Por delegación, el Sub
secretario, F. M. Corbalán.rzSr. 
Gobernador de esta provincia.

(/M la Gacela núm. 174.)

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por el 
Congreso Farmacéutico de Madrid 
en solicitud de que se declaren en 
toda su fuerza y vigor las disposi
ciones sanitarias, prohibiendo la 
venta de medicamentos,, cualquie
ra que fuere el título con que se 
ofrecen al público, á otras perso
nas que á los legítimos Profesores 
de Farmacia, como igualmente 
impidiendo la entrada en España 
de los remedios secretos extran
jeros no sancionados por la Real 
Academia de Medicina:

Vistos los artículos 84 y 85 de la 
ley de Sanidad, 16, 17 y 18 de las 
Ordenanzas de Farmacia, la órden 
circular de "la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad de 13 
de Mayo de 1862 reproduciendo la 
Real órden de 28 de Setiembre de 
1858, y el decreto ley de 12 de 
Abril de 1869:

• S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en cumplimien
to de lo prevenido en las sobera
nas disposiciones ya citadas, se 
prohíba terminantemente la intro
ducción en España de todo reme
dio secreto de extranjera proce
dencia y no autorizado por la Real 

Academia de Medicina, y que, de 
conformidad con el art. 2.° de las 
Ordenanzas del ramo, se autorice 
en absoluto la venta de medica
mentos, cualquiera que sea el tí
tulo con que se ofrezcan al públi
co, á otras personas que á los Pro
fesores de Farmacia que disponen 
de establecimiento legal donde ex
penderlos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1885. — Francisco Romero y 
Robledo.—Sr. Ministro de Ha
cienda.

(De la Gacela núm. 175.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 15 de 
Mayo de 1885.

Abierta á las nueve de la no
che bajo la presidencia del Sr. 
D. José Raimundo de Juana y 
asistencia de los Sres. Berdugo, 
Mallaina, Ebro, Pereda, Fernan
dez Izquierdo, Casaviella, González 
Medina, Mendez, Casado, Chico, 
Martínez del Campo, Gil, Diez, De 
Santiago, Porres, Arroyo y Barto
lomé, diose lectura del acta de la 
anterior de 29 de Abril próximo 
pasado, y quedó aprobada.

El Sr. Mendez hizo presente que 
los Sres. Aparicio y Martínez Min
go no podían asistir por hallarse 
enfermos, y la Diputación quedó 
enterada.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador civil de Santander 
trasladando el acuerdo de aquella 
Diputación, en que se invita á la 
de esta provincia á que manifieste 
su pensamiento respecto á la con
veniencia de que se promueva la 
construcción de un ferro-carril de 
via ancha ó estrecha que una á 
ambas Capitales, y se acordó que 
pase á la Comisión especial encar
gada de dicho asunto.



El Sr. Ruiz Casaviella propuso 
que se autorizase desde luego á 
dicha Comisión especial para en
tenderse con la Diputación de 
Santander, y proponer en su vir
tud lo que considerase oportuno.

El Sr. Gil manifestó que con
vendría autorizar también á la ex
presada Comisión para que se en
tendiese con la Diputación de Viz
caya con el mismo objeto, toda vez 
que estaban hechos los estudios de 
una via ferrea desde Bilbao al Valle 
de Mena, que podrían prolongarse 
hasta Burgos, y la Diputación 
acordó conceder á la Comisión 
especial de ferro-carriles ambas 
autorizaciones.

Así bien acordó la Diputación 
que pasara á la propia Comisión 
un oficio del Alcalde de la Merin- 
dad de Valdivielso excitando á 
nombre del Ayuntamiento de su 
presidencia á esta Corporación para 
que acepte el pensamiento de la 
Diputación de Santander.

La Diputación quedó enterada 
de los oficios del Director de car
reteras provinciales fechados en 1, 
4, 6, 9, 11 y 12 del actual, dando 
conocimiento de las salidas del 
personal de aquella Dependencia á 
diferentes servicios de la misma.

Se acordó que pase á informe de 
la Comisión de Hacienda el oficio 
del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia pidiendo que se le 
faciliten los datos que existan en 
la Diputación relativos á las di
versas unidades de medida super
ficial que se usan en los diferentes 
pueblos de la misma.

Se acordó asi bien que pasaran 
con sus antecedentes á la Comisión 
de Gobernación una instancia del 
Alcalde de Villayuda en solici
tud de que se resuelva durante 
la presente reunión ordinaria la 
cuestión pendiente de traslación á 
Castañares de la capitalidad de 
aquel distrito municipal ; la de 
Doña María de los Dolores Ortiz, 
esposa de D. Simeón Martínez, 
demente que ha estado sostenido 
en el Manicomio de Valladolid 
por cuenta de los fondos de esta 
provincia, en que pide que la Di
putación reforme su acuerdo de 
18 de Abril próximo pasado, en 
que dió por terminada la pensión 
y dispuso que se reintegrasen á 
las Cajas provinciales por dicha 
interesada las cantidades satisfe
chas para pago de la pensión men
cionada, y la de D.a Juana Galzus- 
ta, madre del mismo demente, en 
que pide se la entregue bajo la 
correspondiente fianza de custodia 
á su hijo á fin de tenerle en su 
compañía.

Se acordó que pasara con infor
me del Director del Hospicio pro
vincial á la Comisión de Goberna
ción la instancia de Doroteo Santa 
Maria, acogido del Hospicio pro
vincial, en que pide se le entre
guen las cantidades que ha cobra
do dicho Establecimiento como 

retribución de los servicios que el 
exponente ha prestado en la Im
prenta de la Sra. viuda de Villa- 
nueva.

Se acordó así bien que pasara 
á informe de la Comisión de Fo
mento la instancia de D. Mateo de 
Mingo y Chicarro, natural de Co- 
ruña del Conde, de ISaños de edad, 
pidiendo que se le conceda una 
pensión para seguir losestudios de 
pintura á que se dedica.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Hacienda el expediente 
remitido á los efectos legales por 
la Delegación de Hacienda sobre 
repartimiento de la Contribución 
territorial para el próximo . año 
económico.

Así bien se acordó que pasara á 
informe de la misma Comisión el 
expediente sobre el repartimiento 
del contingente provincial para el 
próximo año económico, á fin de 
que emita informe acerca de las 
reclamaciones producidas por los 
Ayuntamientos de Villanasur Rio 
de Oca y Baños de Valdearados 
contra las cuotas que les han sido 
asignadas.

Se acordó aprobar la cuenta pre
sentada por D. Julián Fournier de 
dos estuches para conservar las 
llaves del arca general de fondos 
de la provincia, y que la can tidad 
de 20 pesetas á que asciende su 
importe se satisfaga con cargo al 
capítulo de imprevistos.

En el expediente sobre contrata
ción de los acopios de piedra para 
la conservación de las carreteras 
provinciales durante el presente 
año económico, dióse cuenta de 
dos comunicaciones del Director 
remitiendo para su aprobación las 
actas de recepción y liquidación 
general de los suministrados por 
el contratista D. Manuel de la Pe
ña, vecino de Villadiego, para la 
conservación de la de Burgos á 
Barbadillo del Pez, cuya liquida
ción asciende á 4.399 pesetas, 
acompañando la certificación úl
tima importante 2.199 pesetas 50 
céntimos y el acta de recepción y 
liquidación de los suministrados 
por el contratista D. Gerardo 
Martínez para la conservación de 
la de Salas á Soria, importante 
22.476 pesetas, y la última certi
ficación que asciende á 12.476,y se 
acordó aprobar las liquidaciones 
expresadas, que pasen á Conta
duría para su abono las certifica
ciones de que queda hecha refe
rencia y que se devuelvan los de
pósitos constituidos por los dos 
contratistas mencionados en ga
rantía de su compromiso.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento se 
acordó admitir en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital á Fermina Calleja y López, 
gordo-muda, de 15 años de edad, 
pensionada por la provincia de 
Vizcaya, y á Sabino de Perea y Bil
bao, natural de Amorabieta, ciego, 

de 13 años de edad, pensionado 
así bien por la Diputación de Viz
caya.

De igual conformidad se acordó 
que pase á informe del Sr. Diputa- 
tado Inspector del mismo Colegio 
el expediente instruido sobre sali
da de los alumnos ciegos Bonifa
cio Sabino Perea y Gerónimo Sa- 
seain con el fin de restablecer su 
salud.

De la misma conformidad se 
acordó desestimar la instancia de 
Melchora de la Reu, vecina de 
Huerta de Rey, pidiendo la admi
sión de su hijo ciego Pablo Pala
cios como pensionado por la Pro
vincia.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. Director del Ins
tituto provincial participando que 
el dia l.° del corriente había to
mado posesión D. Eugenio Saenz de 
Urturi y Asensio de su Cátedra de 
Psicología y Lógica de aquel Es
tablecimiento.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento se 
acordó que informe el Sr. Diputa
do Inspecctor del Instituto oyendo 
al Director acerca de la cuenta 
presentada por los Hijos de Moli- 
ner, del Comercio de esta Ciudad, 
de los efectos que han traído de 
París para el Gabinete de Fisíca de 
aquella Escuela, y que se dirija 
atento oficio al Sr. Director á fin 
de que se sirva manifestar si son ó 
no de recibo.

De igual conformidad se acordó 
conceder á D. Marcelino Fernan
dez, vecino de Castrillo de la Rei
na, autorización para construir un 
edificio en aquella localidad con
tiguo á la carretera provincial de 
Salas al límite déla provincia de 
Soria, bajo las condiciones expre
sadas por el Director de Carreteras 
en su informe de 28 de Abril proc- 
simo pasado.

En el expediente sobre subven
ción otorgada por esta Corporación 
al Ayuntamiento de Pedrosa de 
Rio Urbel para la construcción de 
un puente en aquella localidad, 
diose cuenta del oficio del Alcalde 
remitiendo certificación de las 
obras ejecutadas durante el mes 
de Noviembre último, importantes 
45 pesetas 58 céntimos, y se acor
dó que pase á Contaduría la cer
tificación expresada pata el abono 
de la 3.a parte de dicha suma.

En el expediente sobre contra
tación de acopios de piedra para 
la conservación de las carreteras 
provinciales durante el año eco
nómico de 1883-84, diose cuenta 
del oficio del Director remitiendo 
para su aprobación el acta de re
cepción y liquidación general de 
los suministrados por el contratis
ta D. Manuel de la Peña, vecino 
de Villadiego, para la conservación 
de la de Salas al límite de la pro
vincia de Soria, importante 7794 
pesetas, y la última certificación 
que asciende á 2794, y se acordó 

aprobar la liquidación expresada 
que pase á Contaduría la certificó 
cion de que queda hecho mérito 
para el abono de su importe, y qUe 
se devuelva al citado contratista 
el depósito constituido por el mis- 
mo en garantía de su compromiso

En el expediente sobre cons
trucción de una caseta en jurisdic
ción de Gumiel del Mercado para 
vivienda del guarda -vivero de 
aquel punto y de un peón camine
ro de la carretera de Oquillas á 
Gumiel, se acordó declarar la va
lidez de la subasta verificada el 
dia 15 de Abril último, que se ad
judique definitivamente el servicio 
á D. Nicolás de la Puente Fuente- 
nebro, vecino de Aranda de Duero 
como mejor postor en la cantidad 
de 6350 pesetas, y que se devuelva 
al otro licitador D. Paulino Martí
nez el resguardo del depósito pro
visional, conservando el corres
pondiente al rematante y requi- 
riéndole para que. en el término 
de 10 días presente el documento 
que acredite haber aumentado la 
fianza hasta el importe de la defi
nitiva y concurra al otorgamiento 
de la escritura, dando parte á la 
Delegación de Hacienda con arre
glo á lo dispuesto por el art. 20 de 
la ley del impuesto de subsidióle 
21 de Diciembre de 1881.

Se acordó manifestar al Alcalde 
de Garganchón que para poder de
liberar acerca de la subvención 
solicitada por el Ayuntamiento 
para la construcción del trozo 2." 
de un camino vecinal es necesario 
que antes obtenga del Sr. Gober
nador la aprobación del proyecto 
de dicho trozo.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Santiago Sanz Pas
tor, vecino de Aranda de Duero, 
en solicitud de que se instruyese 
el oportuno expediente de expro
piación de varias tierras labrantías 
que se le han ocupado en la juris
dicción de San Juan del Monte y 
Peñaranda de Duero parala cons
trucción del trozo 3.° de la carre
tera provincial de Aranda á Pinilla 
de los Barruecos, se acordó mani
festar á dicho reclamante que debe 
acudir con su petición á los Ayun
tamientos de ambos pueblos, por 
ser los que se obligaron al abono 
de las citadas expropiaciones; y $e 
acordó aprobar dicho dictámen.

Siendo las diez de la noche, el 
Sr. Presidente preguntó si se pro
rogaba la sesión, y la Diputación 
lo ácordó así.

En el expediente sobre examen 
de las cuentas generales de la pro
vincia correspondientes al ejerci
cio de 1883-84, diose lectura de 
informe de la Comisión especia 
nombrada por la Diputación el día 
l.° de Abril último, proponiente 
que se aprobasen en los término8 
prevenidos en el art. 128 de la n' 
orgánica provincial vigente 
expresadas cuentas generales Q116 
constan de la cuenta de admi1116



DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO.

Mes de Julio de 1885.Ejercicio ordinario de 1885-86.

Articulos.
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ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
POR CAPÍTULOS.

Pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos Í6 de Mayo de 1885.= 
El Presidente, José R. de Juana.= 
Los Diputados Secretarios, Fede
rico de Santiago y Ruiz de Loizaga. 
=Vicente Pereda.

Acta negativa de sesión del dia 18 
de Mayo de 1885.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación á las ocho de la 
noche de este dia el Sr. Presidente 
de la misma D. José Raimundo de 
Juana y los Sres. Diputados D. Fe
derico de Santiago, D. Vicente Pe
reda, D. Alejandro Berdugo, D. Hi
larión Ruiz Casaviella, D. Eduardo 
Mendez, D. Juan José Arroyo, D. 
Toribio González Medina, D. Car
los Mallaina, D. Federico Fernan
dez Izquierdo y D.Gerónino Chico, 
y habiendo permanecido en dicho

y del resultado de la misma, que 
fué la adjudicación provisional del 
servicio á D. Eustaquio Pascual y 
Pascual, vecino de Monasterio de 
Rodilla, como único postor, en la 
cantidad de 17069 pesetas, siendo 
el tipo máximo de la subasta el de 
17075, y se acordó aprobar dicha 
adjudicación por haberse cumplido 
en el acto del remate las prescrip
ciones legales y las condiciones de 
la contrata.

Se acordó nombrar á D. Victo
riano Bartolomé, D. Isaac Reque
jo, D. Valeriano Gil, D. Rafael 
Perez ,y D. Eugenio López, para 
ocupar cinco plazas vacantes de 
peones camineros de las carrete
ras de la provincia.

El Sr. González Mediqia propuso 
que se adicionase á los Vocales 
que forman la Comisión especial 
de Ferro-carril un Diputado que 
representase al distinto de Villar- 
cayo y Miranda, toda vez que era 
necesario conferenciar con la Di
putación de Vizcaya, al propio 
tiempo que con la de Santander, 
sobre dicho asunto; y aceptada por 
unanimidad dicha mociou, quedó 
nombrado para el expresado car- I 
go el Sr. D. Gumersindo Gil y Gil.

El Sr. Mendez, como Diputado 
Inspector del Colegio de sordo
mudos, manifestó que el Sr. Dipu
tado Inspector Director interino 
del Hospicio provincial le había 
hecho presente que en dicho asilo 
benéfico existia un ciego, y que 
convendría que pasara al expresa
do Colegio á las horas de clase 
con el objeto de adquirir la ins
trucción que reciben los alumnos 
ciegos; y la Diputación acordó que 
se haga así.

El mismo Sr. Mendez hizo pre
sente la necesidad de que se diese 
mas extensión al local que ocupa 
la clase de los ciegos, cuya refor
ma añadió que era de un coste 
insignificante en razón á que esta
ba reducida á tirar un tabique y 
hacer otro nuevo; y se acordó que 
el Arquitecto provincial ejecute.^ 
desde luego dicha obra, ponién
dose de acuerdo Con el citado 
Sr. Diputado Inspector.

Asi bien manifestó el Sr. Men
dez que habla nombrado como tal 
Diputado Inspector, en uso de la 
autorización que se le tenía con
cedida al efecto, Capellán interino 
del Colegio de sordo-mudos á D. 
Facundo Plaza Romo; y la Dipu
tación acordó aprobar dicho nom
bramiento en concepto de defini
tivo con el haber anual de 
pesetas.

El Sr. Presidente propuso 
se constituyese la terna de
Diputados provinciales que debía 
proponerse al Gobierno para el 
nombramiento de un Vocal de la 
Juntado Establecimientos penales; 
y la Diputación acordó nombrar 
para formar dicha terna á los Sres. 
D. Federico de Santiago, D. Julián 
Casado y D. Sotero Bartolomé.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 
2 de Octubre de 1877, el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y 93 del Reglamento para su eje
cución de la misma fecha.

salón hasta la hora de las nueve 
sin que concurriera algún otro Sr. 
Diputado, el expresado Sr. Presi
dente ordenó, en conformidad á lo 
dispuesto por el artículo 28 del re
glamento, que se extendiese la 
presente acta negativa expresando 
en ella los nombres de los Sres. 
Diputados presentes, que eran los 
que quedan enumerados, y de los 
no asistentas, que fueron los Sres. 
I). Gumersindo Gil, D. Bernardo 
Porres, D. Francisco Diez, D. Vic
tor Ebro, D. Saturio Gallo, D. An
drés Aldea, D. Sotero Bartolomé, 
D. Domingo Martínez Mingo, D. 
Julián Casado, D. Federico Martí
nez del Campo , D. Fernando 
Izquierdo Palacios, D. Joaquín 
González Marrón, y D. Francisco 
Aparicio que no asistió por hallarse 
indispuesto.

Burgos 18 de Mayo de 1885.= 
I José R. de Juana.

. api nresupuesto rendida 
[ l^r D José Raimundo de 
La como Ordenador de Pagos, 

lo de propiedades de la provin-
L suscrita por el mismo Sr. Or- 
Ldor, de la de ingresos y pagos 

respondientes al período ordi
no rendida por el Depositario 
Celedonio Valpuesta, de la de 

Lesos y pagos del período adi- 
¿1 rendida por el mismo Depo- 
ítarío.yde lascuentas mensuales 
lía documentación correspondicn- 
L á todo el ejercicio, rendidas 
Lel citado Depositario.
i puesto á votación el dictámen 
L aprobado por el voto unanime 
'e ]os Sres. Casaviella, González 
¡e Medina, Mendez, Casado, Chi- I 
o,Gil, Diez, De Santiago, Martínez 
lel Campo, Porres, Arroyo, Bar- 
oiomé y Sr. Presidente, total 13, 
Ateniéndose de tomar parteen la 
dotación en conformidad á lo dis
puesto por el art. 128 de la ley 
jrgánica provincial los Sres. Ber- 
Ingo, Mallaina, Ebro, Pereda y 
Fernandez Izquierdo, por pertene
cer á la Comisión provincial.
I A petición del Sr. Casaviella se 
bordó que quedase 24 horas sobre 
la mesa el expediente sobre pro- 
rision de cinco plazas de peones 
¡amineros de las carreteras pro
vinciales.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y media de la no- 
[che.

Burgos 15 de Mayo de 1885.= 
El Presidente, José R.-de Juana.= 
Los Diputados Secretarios, Vicente 
Pereda.—Bernardo Porres.

4000
44303

'Estrado de la sesión del dia 16 de
Mayo de 1885.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
¡Sr. D. José Raimundo de Juana y 
asistencia de los Sres. Mendez, 
Bartolomé, Chico, Casaviella, Ca
sado, Mallaina, Arroyo, Diez, Ber
engo, González Medina, De San
tiago, y Pereda, diose lectura del 
jacta de la anterior de 15 del ac
tual y quedó aprobada.

Se acordó que pasara á informe 
|de la Comisión de Fomento el ofi
cio del Alcalde de Fuentenebro 
remitiendo el acta de la sesión ce- 
pebrada por la Junta de asociados 
¡en 12 del actual, en que se acordó 
rogar á esta Superioridad que la 
Dirección de carreteras provincia
les forme el proyecto de un cami
ne vecinal que partiendo de aquel 
Punto se dirigiese al de Pardilla á 
empalmar con la carretera gene
ri de Madrid por Aranda á Bur
ees, así como otro oficio del Al- 
ealde de Pardilla remitiendo co
ba certificada del acuerdo adop
aco en igual fecha, en que se for
mula la misma pretensión.

n el expediente sobre contra- 
I [racion c*el servicio general de ba- 
6ajesde la provincia, diose cuenta 

c u subasta verificada en este dia

SECCION l.°—GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO I. — Administración provincial.

/'Indemnización de los Vocales de la Comisión 
\ provincial, y personal de las Dependencias
< de la Diputación y Sección de Cuentas mu-
I nicipales...............................................................
'Material de las mismas.......................................
Sueldos del Depositario y Archivero..............
(Personal de los empleados y dependientes de
< las Comisiones especiales................................
(Material de estas Comisiones....‘....................
Arquitecto provincial...........................................

CAPÍTULO II.—Servicios generales.
Gastos de impresión y publioacion del Boletin 

oficial.................................................................
Idem de calamidades públicas..........................

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.
(Personal de las obras de conservación de los
\ caminos, barcas, puentes y pontones no com- 
j prendidos en el plan general del Gobierno. 
(Material para estas mismas obras..................
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales.........................................
CAPÍTULO V,—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo...................................
Subvención ó suplemento que abona la Pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza....................................

Idem id. de la Escuela Normal de Maestros.
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza.............................. .........................
(Colegio de sordo-mudos y de ciegos..............
(Academia de Bellas Artes...................................
Biblioteca provincial...........................................
Museo provincial....................................................

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Atenciones de la J unta provincial....................
Subvención ó suplemento que abona la Pro

vincia para el sostenimiento de las Casas de 
Misericordia....................................................

CAPÍTULO VIII. -Imprevistos.
Único. Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir.......................................  • • •



SECCION 2.a — GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO II.-Carreteras.

2.° Construcción de carreteras que no forman
parte del plan general del Gobierno........... 2000 2000

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial........................................... 500 500

2500
RESÚMEN. Pesetas.

Suma la Sección 1.a.......................... 44303
Suma la Sección 2.a.......................... 2500

Total general. 46803

En Burgos á l.° de Junio de 1885,—El Contador de fondos provin
ciales, León Villen.— V.° B.°=El Ordenador de pagos, De Juana.

Junio 18 de 1885.= La Diputación provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín oficial. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido 
con fecha de hoy, en la causa se
guida contra D. Agapito Ochoa y 
Albert, vigilante que fué del Es
tablecimiento penal de esta Capi
tal, sobre coacciones, ha acordado 
se cite al cabo que fué de dicho 
Establecimiento José Borrelleras 
Guardia, hoy licenciado, para que 
dentro del término de 10 dias á 
contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia 
y la de Barcelona comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á prestar una declara
ción, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Y para que llegue á conoci
miento de dicho José Borrelleras, 
mediante ignorarse su paradero, 
y le sirva de citación, expido la 
presente en Burgos á 19 de Junio 
de 1885. = El Actuario., Cayetano 
Saiz.

Amurrio.
D. Ramón de Lecea y Garcia, Juez 

de instrucción de Amurrio.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á León Arenaza Maestu, 
vecino que ha sido de Vitoria y 
habitante en la calle Correría, nú
mero 87, y á otro jóven como de 
24 años de edad, ignorándose las 
demás señas personales de ambos, 
los cuales estuvieron juntos el dia 
4 del actual bebiendo aguardiente 
en una tienda de la villa de Puen- 
telarrá, para que dentro del tér
mino de'15 dias contados desde la 
publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar la oportuna decla
ración en la causa criminal que 
instruyo sobre robo en la cabaña 
de Francisco Alava, en Alcedo, 
Ayuntamiento de Valdegovia; aper
cibidos que de no verificar su pre

sentación les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las 
autoridades y agentes de policía 
judicial practiquen cuantas ges
tiones estén á su alcance para la 
busca y captura de dichos sugetos, 
y caso de ser habidos los conduz
can á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dado en Amurrio á 17 de Junio 
de 1885.=Ramon de Lecea.=Por 
su mandado, Andrés Unzueta.

— —-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EDICTO.

D. José Guerra y Sembi, Coman
dante de Infantería, y Fiscal mi
litar de la Plaza de Burgos.

Ignorándose el paradero de 
Braulio Velasco Barrio, recluta 
del Ejército de Ultramar en el año 
1883, y á quien estoy sumariando 
por haber cambiado de residencia 
sin autorización y por hurto do
méstico:

Usando de la jurisdicción con
cedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el segundo edicto 
llamo, cito y emplazo al referido 
Braulio Velasco Barrio, para que 
se presente dentro del término de 
20 dias en el Gobierno militar de 
esta Plaza, á contar desde la publi
cación de este edicto, y de no veri
ficarlo se le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar.

Burgos 19 de Junio de 1885.= 
José Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado municipal de Tejada.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los aspirantes á 
ellas que reunan los requisitos que 
previene la ley dirigirán sus soli
citudes al Juez municipal en tér
mino de diez dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Tejada 21 de Junio de 1885.=E1 
Juez municipal, Damian Nebreda.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Junio de 1885.

nacidos vivos.

Legitimos. No legítimos. o
Días. en -

U)
—-

-O a cu o a ce cccv 03in E—• fate p—< r .
1 )) )> )) )) » )) ))
2 2 » 2 1 » )) 3
3 1 2 3 )) » )) 3
4 )) )) )) )) » )) ))
5 1 )) 1 )) » )) 1
6 3 1 4 )) » )) 4
7 1 1 2 )) )) 2
8 4 )) 4 )) )> )) 4
9 2 1 3 )) )) 3

10 1 )) 1 )) )> )) 1
)) )) »- ■ 1 — ■ ■ — . _ _

15 5 20 1 » )) 21
Defunciones registradas en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Junió de 1885, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos.

El Juez municipal, Vicente Garcia 
Barona.

Alcaldía de Quintanilla San García.
Terminado por la Junta pericial 

de evaluación de la riqueza terri
torial de este distrito el reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para 
el año económico de 1885 á 1886, 
se halla expuesto al público en los 
sitios de costumbre de la localidad 
por término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que los contribuyen
tes en él inscritos puedan exami
narle y presentar por escrito las 
reclamaciones de agravio que con
sideren justas por exceso del tanto 
por ciento que les ha correspon
dido en la derrama del mismo.

Quintanilla San Garcia 18 de 
Junio de 1885. = El Alcalde, San
dalio González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Redecilla del Camino.
Lences.
La Orra.
Solas de Bureba.
Pancorbo."
Santa Maria del Campo.
Saldaña de Burgos.
Palazuelos de Muñó.
Villahizan de Treviño.
Quintanilla del Coco.
Villagalijo.
Salas de Bureba.
Castil de Peones.
Busto de Bureba.

ANUNCIOS PARTICUUieJ
Monte de Lenees

Al anunciarse en los BolÁr 
oficiales de esta provincia i • 5 
ros 93 y 94, correspondiente^" 
dias 11 y 12 del actual,» 
rematado dicho monte á 0 
D Julián Gallo y otros, se coni¿ 
el error involun ano de consiS 
como limite del mismo «X 
con monte de las Cachas de 
de la Sal y terreno baldío deU 
ces», en lugar de «Monte de ‘ 
Cachas de Poza de la Sal y terren’ 
baldío de este pueblo», que son] 0 
límites de dicho aire qUe fi„S 
ran en el expediente; y también 
se dijo: «que se abstengan en a 
soluto de entrar con ganados 
pasar en vez de á pastar, que er 
el propósito.

Lo que se hace público param 
ambas cosas se tengan en cuenta 
y se proceda desde luego á sucum 
plimiento bajo las penas que por 
infracción imponen las leyes y® 
reglamentos. V?

Coche de Burgos á Villarcayo 
y vice-versa.

Desde el 10 de Mayo del corrien
te año queda establecido un ser
vicio de coche de Burgos por Vi-i 
llalta á Villarcayo, llegando en 
temporada de baños hasta el Esta
blecimiento de Fuen-Santa en Ga- 
yangos.

Para pormenores de precios i 
asientos dirigirse al Administra
dor en Burgos D. Domingo Martí
nez, calle de Cantarranas, 7 y 
donde hay además servicio de óm
nibus á la estación del ferro-car
ril 12-20

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 24

--------------------------------------------------- -—

RELOJERÍA Y PLATERÍA

de 
FEDEHIGO CARRANZA,

calle del. Cid, n.° 4, Burgos.
Completo surtido con rebajada 

precios. Nuevas remesas para 
ferias. -**>
---------------------------------- ------------------------- —"

COMERCIO 
DE QUINCALLA, FERRETERÍA Y PAQÜETEIÚ

DE LA VIUDA É HIJOS DE LOMAS,

Sombrerería, 51, Burgos.
En este importante estableci

miento, que tanto crédito goza, -8 
hallarán de venta al por mayor? 
menor Jas renombradas cerillas 
marca Cid, Capul y Caño Go*

No dejarse engañar de las im™‘ 
ciones.

fabrica
DE BALDOSA, LADRILLO, TEJA Y

DE LA VIUDA É HIJOS DE L0M»S' 

Polvorín, camino de VUlatoro, Burgos- 
k En esta fábrica se hallará 
buen surtido de dichos artice ; 
de buena calidad , perfección.1 
precios ventajosos. , :0

Depósito de alcohol Para« ¡(j 
de cacharrería.

Imprenta df. la Diputación pnovi^11


